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Manizales, marzo de 2.021 
 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA  
E.S.D. 
 
 
PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  
DTE: LUISA FERNANDA ARCILA 
DDOS: JORGE RAAD ALJURE Y MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD 
RAD: 2021-056 
 
 
MARIA PATRICIA DUQUE ESCOBAR, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la C.C. 24.324.892 de Manizales, abogada titulada y en 
ejercicio, portador de la T.P. 37.400 del C.S. de la J., ante usted con todo 
respeto presento el Poder Especial que para el efecto me fuere conferido por 
los señores MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD Y JORGE RAAD 
ALJURE, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Manizales, 
identificados con las C.C. 24.294.090 y 10.210.032, en su orden, en su 
condición de demandados dentro del proceso VERBAL DE DECLARACION 
DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, promovido por la señora LUISA FERNANDA ARCILA 
GOMEZ, y como he aceptado dicho poder, solicito se me reconozca 
personería procesal para actuar, y en virtud de la misma, encontrándome 
dentro del término para ello, me permito CONTESTAR la demanda conforme 
a los siguientes pronunciamientos:  

 
A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO 1°: No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el 
proceso.  
 
AL HECHO 2°: No es cierto como está planteado, ya que el señor MICHEL 
RAAD Y LUISA FERNANDA ARCILA GOMEZ, empezaron una relación de 
noviazgo en el mes de agosto del año 2.016 
 
AL HECHO 3°: No es cierto, tal como se manifestó anteriormente, y ello se 
demostrará con los testimonios que solicitaremos, los señores MICHEL 
RAAD Y LUISA FERNANDA ARCILA GOMEZ, empezaron una relación de 
noviazgo en el mes de agosto del año 2.016, pero no compartían techo ni 



lecho juntos, es decir, no convivían juntos, pues precisamente se trató de una 
relación de noviazgo.  
 
AL HECHO 4°: No es cierto, cabe precisar en este punto al señor Juez, que 
la señora LUISA FERNANDA ARCILA GOMEZ ha vivido en el Municipio de 
Aguadas - Caldas-, y que para el año 2.017, fecha en la que la relación de 
noviazgo con MICHEL RAAD llevaba varios meses, ella lo visitaba los fines 
de semana en la casa de sus padres, esto es, en la casa de los hoy 
demandados MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD Y JORGE RAAD 
ALJURE, pero nunca con el ánimo de una convivencia juntos, pues nunca se 
tuvo el ánimo de formalizar la relación, ello se prueba con el hecho de que 
ella lo visitaba el fin de semana, traía sus objetos personales para pasar el fin 
de semana y se regresaba a su municipio de origen, algo muy común en las 
parejas de novios de ahora que se visitan los fines de semana y ya, sin 
contraer ningún tipo de obligaciones afectivas, ni pecuniarias, ni de ayuda y 
socorro mutuo.  
 
AL HECHO 5°: No es cierto y procedo a explicar: La finca a que hace alusión 
la demandante, es un predio de propiedad de la hoy demandada MARIA 
LUCIA ARBELAEZ DE RAAD, el cual desde muchos años atrás se lo había 
entregado para su explotación a su hijo MICHEL RAAD, quien para esa 
época estudiaba la carrera universitaria de Veterinaria, con el fin de que fuese 
practicando y se encargara de explotar dicha finca. Pasados los años, para 
la época del 07 de septiembre de 2.018, la señora MARIA LUCIA 
ARBELAEZ DE RAAD constituyó un FIDEICOMISO, con el mismo fin, esto 
es, que el señor MICHEL RAAD continuara explotando la finca y cuando ella 
falleciera se haría la restitución del fideicomiso en favor de Michel, atendiendo 
a que la regla general es que los hijos entierren a sus padres, situación que 
lamentablemente no ocurrió en este caso. Por otro lado, para ese mismo año 
2.018, la señora LUISA FERNANDA ARCILA se encontraba trabajando en 
el Municipio de Aguadas como profesora, por lo tanto, no es cierto ni que se 
hayan ido a vivir juntos a dicha propiedad, ni que en ella hubiesen establecido 
negocios con semovientes juntos. Tal como se afirmó anteriormente, la 
señora LUISA FERNANDA ARCILA GOMEZ, tenía su residencia en el 
Municipio de Aguadas, allí tenía su trabajo como profesora, y solo cuando 
venía de viaje o de paseo, se iba con MICHEL RAAD a departir un par de 
días a la finca, ello con el objeto de recreación, después de ello, ella se 
devolvía para su lugar de residencia y trabajo y MICHEL RAAD retornaba a 
sus actividades de explotación. 
 
AL HECHO 6°: No es cierto como procedo a explicar: No es cierto que 
MICHEL RAAD fuere el administrador de la finca, como se ha explicado, él 
por ser el hijo de la propietaria la recibió para su explotación, y todo el 



producido era para él, una vez descontados o pagadas las obligaciones que 
generara la finca. Por otro lado, tal como se mencionó anteriormente, la 
pareja de novios nunca convivio en la Finca propiedad de la hoy demandada, 
es más, ni siquiera el señor MICHEL RAAD, pues a la finca solo iba de paso, 
estaba un par de días de acuerdo a la actividad que estuviere desarrollando 
en el momento y regresaba a la casa de sus padres, con quienes vivía.  
 
En este punto es importante resaltar señor Juez, que MICHEL RAAD Y 
LUISA FERNANDA ARCILA, finalizando el año 2018 y estando de novios, 
terminaron su relación por varios meses, porque él juagaba mucho en 
casinos (ludopatía) y lo vieron entrando a un casino, tuvieron un fuerte 
altercado porque LUISA FERNANDA ARCILA no consentía este vicio y por 
esta razón terminaron su relación; posteriormente, en el mes de febrero de 
2.019 se reconciliaron y fue solo hasta el mes de abril de 2.019, que 
efectivamente la pareja de novios se fueron a vivir juntos al apartamento 
ubicado en la Calle 50 nro. 26-97 de la ciudad de Manizales y posteriormente 
al Apartamento ubicado en “Torre Plaza la 70”. A partir de esta fecha 
empezaron a conseguir sus bienes y enceres para amoblar tal apartamento, 
con ayuda de la señora MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD. Sin negar por 
nuestra parte que es a partir de esta fecha en la cual ambos decidieron 
empezar una vida en pareja juntos, pero lastimosamente, con el fallecimiento 
de MICHEL RAAD en febrero de 2.020, apenas alcanzaron a convivir juntos 
escasos diez (10) meses.    
 
AL HECHO 7°: Es cierto, la señora MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD, 
actuando siempre como madre, sirvió de codeudora para los contratos de 
arrendamiento. 
 
AL HECHO 8°: No es cierto como lo plantea la demandante, ya que el señor 
MICHEL RAAD falleció debido a un accidente en el cual un toro lo envistió.  
 
AL HECHO 9°: Es cierto parcialmente, ya que la señora MARIA LUCIA 
ARBELAEZ DE RAAD, al ser la codeudora en dicho contrato de 
arrendamiento, avisó a la inmobiliaria sobre el fallecimiento de su hijo, y por 
ende su deseo de no renovar el contrato de arrendamiento, pero continuó 
asumiendo el pago de los cánones de arrendamiento y las facturas de 
servicios públicos domiciliarios, en aras de evitar un posible pleito judicial con 
la inmobiliaria, ya que precisamente ella era la codeudora, pero teniendo claro 
que la señora LUISA FERNANDA ARCILA no es (ni era) la esposa ni 
compañera permanente del fallecido, por ende, no le asistía obligación alguna 
para con ella. Prueba de ello es la carta enviada a la inmobiliaria el 30 de 
junio de 2.020 que anexo como prueba, al igual que los recibos de pago del 
arrendamiento y servicios públicos.  



 
AL HECHO 10°: No es cierto como está planteado y procedo a explicar: Es 
cierto que después del fallecimiento del señor MICHEL RAAD, la señora 
LUISA FERNANDA ARCILA continuo en comunicaciones con mis 
representados, hasta este momento existía una relación cordial entre ambas 
partes, tanto es así que el señor JORGE RAAD ALJURE a petición de LUISA 
FERNANDA realizó una consulta para averiguar si ella podría o no tener 
algún derecho pensional, pero cabe resaltar que el señor JORGE RAAD 
ALJURE no es abogado, por ende no tiene por qué saber los requisitos para 
acceder a una pensión de sobrevivientes, y mucho menos para determinar si 
existió o no una unión marital de hecho, ya que a la luz de lo preceptuado en 
la ley 54 de 1.990, la pareja no convivió los 2 años que exige la ley, así como 
su relación de noviazgo fue inestable y con rupturas. 
 
AL HECHO 11°: No es cierto, en primer lugar, cabe resaltar lo que desde el 
inicio de esta contestación se ha afirmado, y es que los señores no 
convivieron juntos en la Finca propiedad de mi representada, y en ella no 
establecieron negocios juntos como mal lo afirma la parte demandante. Debe 
entender la demandante que la señora MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD 
entregó a su hijo MCHEL la explotación de la finca - el no era el administrador- 
la cual venía ejerciendo desde muchos años antes de empezar la relación de 
noviazgo con la hoy demandante. En esa explotación, el señor MICHEL 
RAAD podía tener ganado, caballos, explotar la tierra, y del producto de la 
misma, pagar los gastos que generara la finca y el excedente sería para él, 
pero la producción de la finca no era rentable, tanto que el señor MICHEL 
RAAD dejó un sin número de deudas, entre las cuales estaba el Comité de 
Ganaderos, Concentrados del Centro, y Asonormando, deudas que fueron 
canceladas posterior a la muerte de MICHEL por su señora madre la hoy 
demandada, de los cuales aporto los correspondientes recibos de pago como 
prueba.   
 
No es cierto que hayan establecido un cultivo de papa juntos, pues este 
negocio en particular fue celebrado entre MICHEL RAAD y el mayordomo 
JOSE AQUILEO TORRES OJEDA, consistente en que ambos colocaban por 
mitad los insumos y la semilla, y José Aquileo el trabajo, pero al fallecimiento 
de Michel dicho cultivo no había dado sus frutos, por lo que se debió 
continuar, pagar las deudas que habían quedado como el arado de la tierra, 
los insumos y los gastos inherentes a la venta y comercialización de la 
cosecha, para posterior a ello cumplir con lo acordado con José Aquileo. 
Tampoco es cierto lo del hato de leche, ya que la finca siempre ha sido 
productora de leche, prueba de ello es que siempre la leche se le ha vendido 
a CELEMA y quien aparece como vendedora es mi representada MARIA 



LUCIA, lo que demuestra que nada de estos negocios fueron creados en 
compañía con la demandante como mal lo pretende hacer aparecer. 
 
AL HECHO 12°:  Es cierto parcialmente, los semovientes si estaban 
registrados en ASONORMANDO a nombre de MICHEL RAAD, pero al 
momento de su fallecimiento, este dejó muchas deudas en dicha asociación, 
las cuales fueron canceladas por la señora MARIA LUCIA ARBELADEZ DE 
RAAD, según consta con los recibos de pago que aporto, por ende, el ganado 
se relacionó en la sucesión y se adjudicaron en cabeza de MARIA LUCIA.  
 
AL HECHO 13°: Este hecho nada tiene que ver con la existencia de la unión 
marital de hecho, no obstante, y para hacer claridad al respecto, hay que 
precisar a la demandante que la comercialización de la leche se siguió 
realizando a nombre de MARIA LUCIA por ser ella la dueña de la finca, y 
para que continuara con su normal funcionamiento, para su sostenimiento, el 
pago de trabajadores y demás. 
 
AL HECHO 14°: Este hecho tampoco tiene nada tiene que ver con la 
existencia de la unión marital de hecho, pero hay que aclarar que del hato 
lechero solo se sacaban 700 litros de leche día de por medio, no como lo 
presenta la parte demandante.  
 
AL HECHO 15°: No es cierto como lo plantea, tal como se mencionó 
anteriormente, el registro en CELEMA se cambió debido a que la leche se 
debía seguir comercializando, y para poder presentar las cuentas de cobro 
lógico resulta que ya no podía aparecer MICHEL RAAD. 
 
AL HECHO 16°: No es un hecho. 
 
AL HECHO 17°: No es cierto como lo plantea y procedo a explicar, no es 
cierto que la “pareja” hubiese establecido un pie de cría de caballos finos 
colombianos, ya que el señor MICHEL RAAD ya tenía sus propios caballos 
desde el año 2.009, primero en unas pesebreras llamadas “Tijuana”, y 
después los trasladó a la finca propiedad de su madre, esto mucho antes de 
conocer a la hoy demandante. En cuanto al registro de los mismos en 
ASDECALDAS, es cierto, incluso que también quedaron deudas en esta 
asociación, las cuales también fueron asumidas por MARIA LUCIA 
ARBELAEZ.   
 
AL HECHO 18°: No es cierto, y este hecho tampoco tiene nada que ver con 
la demostración de una existencia de unión marital de hecho.  
 



AL HECHO 19°: No es cierto, tal como se manifestó en el inciso 2° del 
pronunciamiento realizado frente al hecho 11° de esta demanda, en el predio 
se sembraron aproximadamente hectárea y media, MICHEL RAAD y el 
mayordomo JOSE AQUILEO TORRES OJEDA, consistente en que ambos 
colocaban por mitad los insumos y la semilla, y José Aquileo el trabajo, pero 
al fallecimiento de Michel dicho cultivo no había dado sus frutos, por lo que 
se debió continuar, pagar las deudas que habían quedado como el arado de 
la tierra, los insumos y los gastos inherentes a la venta y comercialización de 
la cosecha, para posterior a ello cumplir con lo acordado con José 
Aquileo. Aporto las facturas de pago del arado de la tierra. 
 

AL HECHO 20°: No es cierto como está planteado, en primer lugar, porque 
la señora LUISA FERNANDA ARCILA no es ni era su compañera 
permanente, en segundo lugar, se le prohibió el ingreso a la finca a raíz de 
que ella de una forma indelicada se le apropió de unas herramientas de 
trabajo, sin consentimiento de nadie, menos de María Lucia como propietaria 
de la finca, y se llevó una camioneta de placas PEO274, cometiendo 
aparentemente un delito de tipo penal como el abuso de confianza. Con 
relación al cultivo de papa ya se explicó anteriormente. 
 

AL HECHO 21°: No es cierto como está planteado, la señora MARIA LUCIA 
ARBELAEZ DE RAAD otorgó un fideicomiso por la libre disposición de los 
bienes que tiene y en favor de su hijo, con el fin de que MICHEL RAAD 
pudiera explotar la finca, y que según la ley natural en la que los hijos 
entierran a sus madres, con el fin de que la finca al momento del fallecimiento 
de la madre quedara en cabeza de MICHEL, pero jamás se desprendió de la 
propiedad del inmueble, y por tanto, con la muerte del señor MICHEL RAAD, 
la condición del fideicomiso no se cumplió, por tanto se canceló el mismo. 
 

AL HECHO 22°: Es una afirmación totalmente falsa, y me sorprende la 
ambición de la demandante, que solo demuestra el deseo de persecución 
económica frente a una relación que apenas estaba empezando a surgir, solo 
le interesaba la finca de la cual pensaba que MICHEL RAAD era el 
propietario, cuando se llevó la sorpresa que el inmueble siempre ha sido de 
MARIA LUCIA, y no de MICHEL. 
 

AL HECHO 23°: Es cierto parcialmente, el señor MICHEL RAAD no era sujeto 
a créditos bancarios ya que padecía de LUDOPATIA (vicio del juego), vicio 
este que lo llevó al fracaso en créditos bancarios, pero si tenía créditos con 
terceros, en almacenes sí se los otorgaban también créditos inherentes a la 
actividad que estaba desarrollando. Incluso la mama y la tía de la hoy 
demandante  de nombre MARIA EMA GOMEZ MEJIA le realizaba créditos a 
MICHEL RAAD, los cuales fueron cancelados por mi prohijada después de 



la muerte de este, prueba de ello aporto las letras de cambio por valor de 
$6.000.000, $20.000.000 y $5.000.000, y los recibos de caja expedidos por 
EMA GOMEZ  del 12 de marzo de 2020 por valor de $18.360.000 y 
$1.780.000, los cuales fueron cancelados por mi representada MARIA LUCIA 
ARBELAEZ y que fueron debidamente relacionados en la sucesión.  
 

AL HECHO 24°: No es cierto como está redactado, si se revisan los 
documentos acompañados con la demanda, se puede evidenciar que la 
certificación del BANCO FALABELLA indica que la señora LUISA 
FERNANDA ARCILA tiene dicha tarjeta de crédito desde el “2016-10-07”, y 
en el formulario de tarjetahabiente adicional es del 25 de mayo de 2.018, lo 
que demuestra que siendo novios, MICHEL quiso amparar dicha tarjeta, lo 
que por el contrario contribuyó más a su hundimiento financiero, pues las 
deudas, el juego en los casinos, no lo dejaba progresar.  
 
Fue tanta la ambición de la demandante, que recién fallecido MICHEL RAAD 
ARBELAEZ, se aprovechó del dolor que estaban sintiendo los padres de este 
(hoy demandados) y de su deseo de honrar la memoria de su hijo, que la 
demandante les manifestó que el señor MICHEL había dejado unas deudas 
de la referida tarjeta de crédito, que habían sido para compras para él, y 
MARIA LUCIA, lo único que estaba haciendo era pagando las deudas que 
había dejado su hijo, estuvo pagando varias mensualidad de dicha tarjeta de 
crédito de LUISA FERNANDA, hasta que la relación entre ambas se deterioró 
cuando la señora ARCILA GOMEZ se llevó la camioneta y las herramientas 
sin su consentimiento como antes se explicó. Anexo copias de los recibos de 
los pagos a la tarjeta de crédito cancelados por la demandada MARIA LUCIA 
ARBELAEZ.   
 

AL HECHO 25°: No es cierto como lo plantea la demandante, ya que mis 
representados como se puede observar al realizar la sucesión del causante 
MICHEL RAAD ARBELAEZ, aceptaron la herencia con beneficio de 
inventario, esto debido a las innumerables deudas que dejo el señor MICHEL, 
las cuales algunas fueron saldadas por la señora MARIA LUCIA ARBELAEZ, 
pero muchas otras quedaron insatisfechas, por lo que realmente no existen 
bienes para repartir. Si fuere el caso de rehacer la partición, entonces la 
señora LUISA FERNANDA ARCILA también tendría que entrar a asumir los 
pasivos que dejó el fallecido. 
 
AL HECHO 26°: No es cierto como está redactado, y definitivamente la parte 
demandante a lo largo de esta demanda lo único que ha hecho es confundir 
a su despacho indicando que “durante la relación de compañeros 
permanentes se adquirió una camioneta…”, ya que ni siquiera se tomaron 
el trabajo de revisar el certificado de tradición de la camioneta a que hace 



alusión de placas PEO274 (Que la misma parte aportó en la demanda), donde 
claramente se evidencia “Matriculado por: Michel Raad Arbeláez” “Fecha 
de compra: 02-06-1999”, igualmente esta camioneta la tuvo un primo de 
MICHEL RAAD que se llamó DANIEL GARCÍA ARBELAEZ (Q.E.P.D.), 
quien falleció en el mes de febrero de 2.006, y fue allí donde la camioneta 
realmente la adquirió MICHEL RAAD, incluso que se quedó debiendo un 
dinero a HERNANDO GARCIA JARAMILLO, padre de DANIEL, lo que 
demuestra que la camioneta fue adquirida por Michel Raad mucho antes de 
conocer a la señora LUISA FERNANDA ARCILA GOMEZ. En cuanto a que 
LUISA FERNANDA sea la poseedora, tal como lo manifesté anteriormente, 
ella en forma indelicada se aprovechó de que al momento del fallecimiento 
de MICHEL, la camioneta estaba estacionada en el parqueadero del edificio 
plaza la 70 donde ellos Vivian, y que en el apartamento estaban las llaves, 
para con ello, en asocio con un hermano porque ella no conduce, llevarse la 
camioneta hasta el Municipio de Aguadas y tenerla retenida, esto bajo ningún 
punto de vista constituye una posesión, pues la misma no ha sido ni quieta ni 
pacifica, ya que en repetidas ocasiones se le ha solicitado a la demandante 
que en forma voluntaria realice la entrega del vehículo, lo cual hasta el 
momento no ha ocurrido. Por mi parte en ningún momento han sido 
amenazas, precisamente se le ha solicitado que en forma voluntaria entregue 
la camioneta, o se vería inmersa en un proceso penal, el cual incluso ya se 
inició pues mi representada ya interpuso la denuncia penal, pues esa es su 
forma también de defender su bien, interrumpir cualquier tiempo de 
prescripción por posesión, e incluso salvar responsabilidad por si se causa 
un daño a un tercero con dicho vehículo, pues el mismo ya fue adjudicado en 
la sucesión a la señora MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD.  
 
AL HECHO 27°: Es el único hecho cierto de esta demanda.  
 

AL HECHO 28°: No haré pronunciamiento al respecto ya que no se trata de 
un hecho.  
 

AL HECHO 29°: Sí no hay unión marital de hecho, lógico resulta que no 
puede haber capitulaciones patrimoniales 
 

AL HECHO 30°: Es cierto parcialmente, ya que aclaramos que el único lapso 
temporal en que hubo convivencia de la pareja se dio entre el mes de abril de 
2.019 y febrero de 2020, es decir, unos escasos diez (10) meses, por lo que 
no se alcanza a cumplir con el tiempo requerido por la ley 54 de 1.990 para 
que se declare la existencia de una unión marital de hecho  
 

AL HECHO 31°: No me consta, que se pruebe. 
 



AL HECHO 32°: Tampoco es cierto como lo plantea, ya que la menor ISABEL 
SOFIA MARULANDA vivía en el Municipio de Aguadas con sus abuelos 
maternos, y solo hasta el mes de diciembre de 2.019 cuando salió a 
vacaciones, llegó a vivir al apartamento de torre plaza la 70, es decir, vivió 
con ellos unos dos (2) meses aproximadamente.  
 
AL HECHO 33°: No es cierto, en primer lugar, la señora LUISA FERNANDA 
ARCILA no es ni compañera ni tiene la calidad de heredera, por lo que no se 
mintió en la sucesión, ya que como quedó demostrado, la demandante no 
alcanzó a convivir el tiempo que exige la ley para que sea reconocida como 
compañera permanente. Por otro lado, tal como se indicó anteriormente, de 
la sucesión del señor MICHEL RAAD solo quedaron deudas, de las cuales su 
señora madre MARIA LUCIA ARBELADEZ DE RAAD solo alcanzó a pagar 
algunas, con los pocos bienes que tenía Michel, y algunas con recursos 
propios, pues inclusive hay más deudas que se pagaron y que no se 
incluyeron en la sucesión como procederé a demostrar con las facturas que 
anexo. 
 

A LAS PRETENSIONES:  
 

En mi calidad de apoderada de los demandados JORGE RAAD ALJURE Y 
MARIA LUCIA ARBELAEZ DE RAAD, me opongo a la prosperidad de todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda, ya que no se cumplió el 
término establecido en la ley para que se declare la existencia de una unión 
marital de hecho, y como consecuencia de ello, no puede existir la sociedad 
patrimonial de bienes entre los mismos, y para ello formulo las siguientes: 
 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO: 
 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS ESENCIALES PARA DECLARAR LA 
EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO ENTRE 
COMPRAÑEROS PERMANENTES:  
 
Establece el art. 2° de la ley 54 de 1.990 lo siguiente: “Art. 2 ° modificado por 
el artículo 1 de la Ley 979 de 2005: Se presume sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en 
cualquiera de los siguientes casos: a) Cuando exista unión marital de 
hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una 
mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; b) Cuando exista una 
unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento 
legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros 
permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales 



anteriores hayan sido disueltas antes de la fecha en que se inició la unión 
marital de hecho...”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, debemos comprobar que efectivamente para 
que exista una sociedad patrimonial, previamente se debe declarar la 
existencia de la unión marital entre compañeros permanentes, por un lapso 
no inferior a dos (2) años, y para ello la misma ley define a la unión marital 
como “la formada entre un hombre y una mujer, que, sin estar casados, hacen 
una comunidad de vida permanente y singular”. 
 
La comunicad de vida permanente y singular hace referencia a la voluntad 
que tiene la pareja de formar un hogar, asumir las responsabilidades que ello 
conlleva, tanto de tipo afectivo como económico, de solidaridad y ayuda y 
socorro mutuo. 
 
Hoy en día es muy común ver una cantidad de parejas de novios que pueden 
llevar varios años juntos, pero ello no implica que tengan el deseo y la 
voluntad de conformar un hogar y hacer una vida en pareja. 
 
Esta situación fue precisamente la que le ocurrió a la pareja de novios 
MICHEL RAAD ARBELAEZ y LUISA FERNANDA ARCILA, quienes se 
conocieron en el año 2.016 y empezaron una relación de noviazgo en el mes 
de agosto de dicha anualidad. 
 
Como toda relación de novios, y ante el hecho de que LUISA FERNANDA 
ARCILA vivía en el Municipio de Aguadas – Caldas-, y MICHEL RAAD 
ARBELAEZ en la ciudad de Manizales en la casa de sus padres, estos se 
hacían visitas esporádicas los fines de semana, es decir, Michel iba a 
Aguadas a visitar a Luisa, y viceversa, pero esta situación no se puede 
confundir ya con el hecho de formalizar una relación, pues bajo ningún punto 
de vista, ninguno asumía obligaciones inherentes a la formación del hogar. 
 
Esta claro que cuando LUISA FERNANDA ARCILA, visitaba a MICHEL en 
la casa de sus padres, esta nunca aportó con el pago de una factura, mucho 
menos con la compra de un mercado, así como tampoco tenia sus 
pertenencias personales de manera permanente allí, pues como se ha 
indicado, era una visita de fin de semana y ya. 
 
En este punto es importante resaltar también que el señor MICHEL RAAD 
ARBELAEZ debido a su vicio con el juego (ludopatía), tampoco podía asumir 
mayores responsabilidades, ni con LUISA FERNANDA ni con ninguna otra 
mujer, ya que la plata no le alcanzaba para nada, por el contrario, le mantenía 
pidiendo plata prestada a su señora madre, y a terceros, situación que no lo 



dejó progresar económicamente, ni afectivamente, y esta era una de las 
razones de múltiples peleas con su novia LUISA FERNANDA ARCILA. 
 
Para el año 2.018, la señora LUISA FERNANDA ARCILA se encontraba 
trabajando como profesora en el Municipio de Aguadas, incluso que las visitas 
entre ellos eran muy esporádicas, los testigos podrán dar fe que si mucho 
fueron dos o tres visitas en el año. Paralelo a ello, MICHEL RAAD estuvo 
dedicado a la explotación de la finca de su madre, finca en la cual pasaba 
varios días dependiendo de la actividad que estuviera desarrollando, y volvía 
a la casa de sus padres con quienes aún vivía. 
 
Finalizando el año 2.018, a MICHEL RAAD ARBELAEZ lo vieron entrando a 
un casino, situación que le fue comunicada a LUISA FERNANDA ARCILA, y 
este fue la razón principal por la cual la pareja terminó su relación.   
 
Varios meses después, MICHEL RAAD le prometió a LUISA FERNANDA 
ARCILA que no volvería a jugar en los casinos, y que empezaría a asumir 
mas responsabilidades, y que prueba de ello, sería que se irían a vivir juntos 
ahí si como pareja. 
 
Fue entonces cuando en el mes de abril de 2.019, suscriben un contrato de 
arrendamiento y se van a vivir al inmueble Apto A-302 ubicado en la Calle 50 
nro. 26-97 de la ciudad de Manizales, a partir de la anterior fecha, 
efectivamente nació la idea de formar un hogar, establecerse como pareja, 
conseguir los bienes muebles y enceres para amoblar el apartamento, y 
hacerse cargo de las obligaciones propias de una pareja, como lo es el pago 
de los cánones de arrendamiento, servicios públicos domiciliarios, 
alimentación, y demás.  
 
Lastimosamente el señor MICHEL RAAD ARBELAEZ, fallece el 27 de 
febrero de 2.020, lo que sin lugar a dudas nos lleva a concluir que la pareja 
efectivamente convivio como tal, compartiendo lecho y techo, unos diez (10) 
meses aproximadamente.  
 
Al no alcanzar a convivir el tiempo requerido por la ley, que es de dos (02) 
años, de convivencia, es que en forma muy respetuosa le solicito al Señor 
Juez, declarar probada la presente excepción y denegar las pretensiones de 
la demanda.  
 
2. GENERICA: Las excepciones genéricas de que trata el art. 282 del C.G.P., 
otorga la potestad al Juez para que, en cualquier tipo de procesos, declare 
de oficio las demás excepciones de mérito que encontrare probadas de 
conformidad a los hechos expuestos por el demandado. 



 
Por lo tanto, muy respetuosamente le solicito señor Juez, declarar las demás 
excepciones que encontrare probadas. 
 
Igualmente solicito al señor Juez condenar en costas al demandante. 
 

PRUEBAS: 
 

I. DOCUMENTALES: 
 

Con relación a las pruebas documentales, solicito que las fotografías 
aportadas por la parte demandada no sean tenidas en cuenta, ya que las 
mismas no demuestran ningún tipo de convivencia, no hay certeza sobre la 
fecha en que fueron tomadas ni la procedencia, razón por la cual, en nada 
aportan al proceso, pues como se ha indicado, nunca se ha negado que entre 
LUISA Y MICHEL existió una relación de noviazgo. 
 
En cuanto al punto f), bajo la gravedad de juramento manifestamos que de 
los referidos archivos multimedia no se nos corrió traslado, por lo que, al no 
tener la oportunidad de controvertir dicha prueba, solicito que no sea tenida 
en cuenta. 
 
En cuanto al punto j) también debemos aclarar al despacho que las 
conversaciones de WhatsApp corresponden a un chat de primos de la familia 
RAAD ARBELAEZ, pantallazos que fueron tomados por la misma LUISA 
FERNANDA del celular de MICHEL – del cual se apoderó y nunca devolvió-, 
grupo del cual ella ni siquiera hace parte, razón por la cual, acudo a lo 
manifestado por la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia T-043 
de 2020, donde ampliamente advierte en contexto que en lo atinente a los 
pantallazos y audios extraídos de WhatsApp en los cuales no se pueda 
identificar claramente a los interlocutores, ni haya una continuidad en los 
mensajes, la convierte en una prueba débil por la posibilidad de realizar 
alteraciones, además de no haber claridad en el contexto, razón por la cual, 
solicitamos igualmente que esta prueba no sea tenida en cuenta.  
 
Con relación al punto l), nos permitimos aclarar que el señor MICHEL RAAD 
ARBELAEZ, al no tener un trabajo estable, nunca estuvo asegurado a la 
seguridad social, así como independiente tampoco le alcanzaba el dinero 
para dicha afiliación, razón por la cual, y solo por unos meses, LUISA 
FERNANDA quien, si tenía un trabajo estable lo aseguró como su 
beneficiario, pero eso no demuestra que haya sido su “cónyuge” como mal lo 
afirma la parte demandante.  
 



Solicito que sean tenidas en cuenta por nuestra parte las siguientes 
pruebas documentales: 
 

a) Recibo de caja nro. RC-000997 por valor de $5.444.653 a nombre de 
MICHEL RAAD ARBELAEZ, expedida por CONCENTRADOS DEL 
CENTRO S.A.S. el 17 de marzo de 2.020, y que fuere cancelado por la 
demandada MARIA LUCIA ARBELAEZ 

b) Recibo de caja nro. 9864 del 13 de mayo de 2020, expedido por 
ASONORMANDO por valor de $609.402 y Recibo de caja nro. 9979 del 
26 de mayo de 2020, expedido por ASONORMANDO por valor de 
$1.310.602, a nombre de MICHEL RAAD ARBELAEZ y que fueron 
cancelados por la demandada MARIA LUCIA ARBELAEZ 

c) Recibo de caja expedido por “DEPOSITO DE PAPA LUIS FERNANDO 
MORALES” por valor de $1.202.500, pagado por MARIA LUCIA 
ARBELAEZ (DIEGO ARBELAEZ PEREZ) por concepto de “pago de 18.5 
horas de tractorada en la finca Casa Blanca por acuerdo con Michel Raad 
Arbeláez”.  

d) Recibos de caja expedidos por “DEPOSITO DE PAPA” donde se 
relacionan varios prestamos realizados a MICHEL RAAD ARBELAEZ. 

e) Carta del 30 de junio de 2020 enviada a la inmobiliaria DIVISA 
INMOBILIARIA sobre la no renovación del contrato y el pago de una 
mensualidad. 

f) Recibos de pago expedidos por DIVISA INMOBILIARIA por concepto de 
pago de los cánones de arrendamiento del mes de marzo y junio de 2.020 
y pago de servicios públicos domiciliarios.  

g) Tres (3) copias de letras de cambio suscritas por Michel Raad en favor 
de Ema Gómez y dos (2) recibos de pago 

h) Copia de los pagos realizados por MARIA LUCIA ARBELAEZ a la tarjeta 
de crédito del Banco Falabella a nombre de Luisa Fernanda Arcila. 

i) Certificado de tradición del vehículo de placas PEO274 

 
II. INTERROGATORIO PARTE:  
 
Solicito señora Juez, citar a INTERROGATORIO DE PARTE a la señora 
LUSIA FERNANDA ARCILA GOMEZ, para lo cual le solicito se fije fecha y 
hora para realizar dicha diligencia, el cual formularé de manera verbal en 
audiencia. 
 
II. TESTIMONIAL: 
 
En forma muy respetuosa solicito al señor Juez limitar la prueba testimonial 
solicitada por la parte demandante, ya que ha solicitado el testimonio de casi 
19 personas, además sin cumplir con el lleno de los requisitos establecidos 



en el art. 212 del C.G.P., ya que frente a muchos de los llamados solo se 
expresa el nombre, pero no una dirección o domicilio donde puedan ser 
citados, así como tampoco establece concretamente los hechos objeto de la 
prueba. 
 
Con relación a los testigos que decrete el señor Juez, solicito se me permita 
contrainterrogarlos.  
 
Por nuestra parte solicito que se recepcióne el testimonio de las siguientes 
personas: 
 
➢ DIEGO ARBELAEZ PEREZ, mayor de edad, identificado con la C.C. 

75.087.755, domiciliado en esta ciudad, quien se localiza en la Calle 94 
#. 28 – 67. Celular 3207625082 

 
➢ VICTOR EDUARDO PEREZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la C.C. 10.230.047, quien se localiza en la Calle 75 A #. 
24 a – 39. Celular 3113440160 

 
➢ GERMAN ESTRADA mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la C.C. 75.073.987, quien se localiza en la Calle 93 #. 29 
– 100. Celular 3116475697.  

 
➢ PAOLA ANDREA AGUDELO, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificada con la C.C. 31.499.131, quien se localiza en la Calle 
94 #. 28 – 67. Celular 3136117227 

 
➢ JORGE ARIAS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, quien se 

localiza en la ciudad de Manizales 
 
➢ JORGE AQUILEO TORRES, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la C.C. 75.073.987, quien se localiza en la Finca 
Casablanca Vereda Frailes – Villamaria. Celular 3104470081  

 
➢ BEATRIZ GARCIA mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificada con la C.C. 30.339.225, quien se localiza en la Calle 94 #. 30 
– 18 Conj. San Marcel Casa 10 B. Celular 3206953955 

 
➢ HERNANDO GARCIA JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la C.C. 10.210.157, quien se localiza en la 
Carrera 28 B #. 71 a – 36 apto 502 Barrio Palermo. Celular 3184348774 

 



➢ INES ARBELAEZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificada con la C.C.  24.298958, quien se localiza en la Carrera 28 B 
#. 71 a – 36 apto 502 Barrio Palermo. Celular 3006587062 

 
➢ RUBIELA OROZCO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con la C.C. 30.275.716, quien se localiza en la Calle 5 #. 19 
– 58 apto 302 Barrio Alcázares. Celular 317 4743872 

 
Los anteriores testigos los haré comparecer en la fecha y hora señalada por 
su despacho, y quienes depondrán sobre el conocimiento que tiene de la 
relación entre la demandante y el causante, al igual que con los demandados, 
la fecha de iniciación de la relación de noviazgo, al igual que la iniciación de 
la convivencia, y los hechos que les constan de la demandada, así como 
también de los hechos que les constan de la presente contestación.   

 
DERECHO: 

 
Fundamento la presente demanda en las siguientes normas: Ley 54 de 1990 
modificado por el art. 1, de la Ley 979 de 2005, Artículo 2o. Literal A, Artículos 
368 y siguientes del C.G.P.                                
 

ANEXOS 
 

a) Poder especial a mi conferido. 
b) Las documentales anunciadas como pruebas.  
De la presente contestación se le corre traslado a la parte demandante 
conforme lo establece el parágrafo del art. 9° del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Calle 22 Nro. 22-26 Of. 1206. Tel. 8848344-
8832458. Manizales. Correo electrónico: mapadu11@hotmail.com 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
MARIA PATRICIA DUQUE ESCOBAR 
C.C. 24.324.892 de Manizales 
T.P. 37.400 del C.S. de la J. 

mailto:mapadu11@hotmail.com





























































































